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Visto el escrito allegado por el extremo actor, se le indica a la memorialista que por 

auto de fecha 9 de diciembre de 2019, se ordenó la entrega a la parte demandante 

de títulos judiciales existentes en el presente proceso hasta el monto de la 

liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, sin que sobrepase dichas 

sumas. Por lo tanto deberá estarse a lo allí resuelto. Por secretaría, elabórese la 

orden de pago correspondiente y entréguese al beneficiario.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                               

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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